
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08421408900120200001800 Ejecutivo Amalfida  Cueto Julio Eduardo Marcial 
Navarro Navarro

04/08/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación 

08421408900120200004000 Jurisdicción 
Voluntaria

Eris Danian Jimenez 
Villa

Registraduria Nacional 
Del Estado Civil 
Colombiano

04/08/2020 Auto Fija Fecha - Fijar 
Fecha Para Llevar A Cabo 
Audiencia De Que Trata El 
Art. 579 Del C.G.P., Para 
El Día Quince (15) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veinte (2020) A Las 2:00 
P.M. 

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

39a80aab-261e-4865-a840-dfdb1bcff809

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08421408900120190024400 Jurisdicción 
Voluntaria

Yamile Del Carmen 
Reyes Mercado

Registraduria Nacional 
Del Estado  Civil

04/08/2020 Auto Fija Fecha - Fijar 
Fecha Para Llevar A Cabo 
Audiencia De Que Trata El 
Art. 579 Del C.G.P., Para 
El Día Primero (01) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veinte (2020) A Las 2:00 
P.M. 

08421408900120190012800 Verbal Sumario Yilena Patricia Romo 
Ramos

Javier Gustavo Ochoa 
Vega

04/08/2020 Auto Fija Fecha - Para 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Que Trata El Artículo 
392, 372, 373 Del Cgp, El 
Día Primero (01) De 
Septiembre De 2020 A Las 
10:00 A.M. 2. Se Decretan 
Pruebas

08421408900120170027300 Verbal Sumario Iris Esther Solano Vega Deyver Jesus Pertuz 
Diaz

04/08/2020 Auto Requiere - A Pagador 

En la fecha miércoles, 5 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

39a80aab-261e-4865-a840-dfdb1bcff809

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Miércoles, 5 De Agosto De 2020De26


